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En el Cantón Biblián, Provincia del Cañar, 

República del Ecuador, el día de hoy JUEVES ONCE 

(11) DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, ante 

mi Doctor Oscar Orlando Toledo Molina, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTÓN BIBLIÃN, comparece en  

forma libre y voluntaria en calidad de cedentes, 

por sus propios y personales derechos, los señores 

cónyuges CLERMO JONAS FLORES, portador de la 

cédula de ciudadanía números cero uno cero uno 

ocho siete cero uno dos nueve, y ROSA ELENA VIZBÑAY 

NIEVES, portadora de la Cédula de ciudadanía 

números cero uno cero dos dos cero siete cinco 

siete ocho, de estado civil casados entre si, con 

domicilio en la parroquia Totoracocha, entre las 

calle Illiniza y Saraurco del cantón Cuenca, 

provincia del Azuay y de tránsito por este cantón, 

de ocupación chofer profesional y quehaceres 

domésticos respectivamente, con teléfono 2865562, 

correo electrónico rositaviz1965@hotmai1.com ; y 



por otra parte, la señora DIANA CAROLINA 

ALVARRACIN LEMA, Con Cédula de ciudadanía números 

cero tres cero dos seis dos nueve uno ocho tres, 

de estado civil casada, con domicilio en la calle 

Mariscal Sucre del centro urbano del cantón 

Biblián, de ocupación empleada pública, con 

teléfono números 0987541224, correo electrónico 

dianaalva16@yahoo.com Los comparecientes quienes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, hábiles en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, manifiestan que no existe 

parentesco entre las partes y expresan su voluntad 

autorizan, para que se obtenga se convalide el 

certificado Electrónico de Datos de Identidad 

Ciudadana, emitido por el Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, conforme lo dispone 

el articulo setenta y cinco de la Ley Orgánica de 

Gestión Identidad y Datos Civiles y que se agrega 

como documento habilitante, a quienes de conocer, 

en este momento, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, Doy Fe.Advertidos 

los comparecientes, por mi el Notario, de los 

efectos y resultados de esta escritura, asi como 

examinados que fueron en forma aislada y separada 

de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 

eleve a escritura pú blica el contenido de la minuta 

que me presentan, la misma que copiada es del tenor 

siguiente: "SEÑOR  



NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de CESIÓN DE ACCIONES, de 

acuerdo a las cláusulas que a continuación se detallan: 

PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparecen en la celebración de 

este contrato, por una parte en calidad de cedentes 

los señores cónyuges: CLERMO JONAS FLORES y ROSA ELENA 

VIZHÑAY NIEVES, de estado civil casados entre sí, 

domiciliado en el Cantón Cuenca, y de tránsito por este 

cantón; y, por otra parte, por sus propios derechos, 

en calidad de adquirente, la señora DIANA CAROLINA 

ALVARRACÍN LEMA, de estado civil casada, con domicilio 

en el  cantón Biblián. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, capaces ante la ley. 

SEGUNDA.ANTECEDENTES.- Los cedentes, señores: CLERMO 

JONAS FLORES y ROSA ELENA VIZHÑAY NIEVES, son socios y 

propietarios de DIEZ ACCIONES, divididas en capitales 

de UN DÓLAR por cada acción, en la Compañía de 

nacionalidad ecuatoriana: TRANSPORTE TURfSTICO 

TRANSFER & TURISMO TRAVEL TRANSFERTOURS CIA. LTDA., 

con R.U.C. número: cero tres nueve uno cero dos tres 

cuatro cuatro uno cero cero uno (0391023441001), con 

domicilio en el cantón El Tambo, cuyas oficinas se 

encuentran en la calle Juan Jaramillo, entre Ramón  

Borrero y Panamericana, constituida median te 

escritura pública celebrada en la ciudad de Cañar 

ante Notario Público Cuarto, en fecha dieciocho de 

octubre del año dos mil diecisiete, e inscrita con 

el número treinta y cinco del Registro Mercantil, 

en fecha veinte de octu bre de dos mil diecisiete. 

TERCERA.- CESIÓN DE ACCIONES.- con los antecedentes 

expuestos, los señores cónyuges CLERMO JONAS FLORES 

y ROSA ELENA VIZHÑAY NIEVES, por sus propios 

derechos, libre Y voluntariamente ceden las DIEZ 



ACCIONES con su CAPITAL total de DIEZ DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA DE CURSO LEGAL 

EN EL ECUADOR especificados en la cláusula 

anterior, libre de medidas cautelares y sin ninguna 

disposición judicial que afecte a la Compañía, 

conforme consta del documento de Registro de 

Sociedades, emitido por la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros del Ecuador, a favor 

de la adquirente señora DIANA CAROLINA ALVARRACÍN 

LEMA. CUARTA.CUANTfA.- La cuantia por su naturaleza 

se fija por el valor de las acciones en Diez Dólares 

de los Estados Unidos de Norteamérica. Los cedentes 

facultan a la adquirente para que en caso de ser 

necesario inscriba la presente escritura pública en 

el Registro Mercantil correspondiente por si o por 

terceros. QUINTA.ACEPTACIÓN.- La señora DIANA 

CAROLINA ALVARRACÍN LEMA acepta esta escritura y el 

contrato que ella contiene por convenir a sus  

intereses y estar de acuerdo con sus estipulaciones, 

Hasta aquí la minuta, agregue Usted señor Notario las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de 

este instrumento publico. Atentamente, Abogado John 

Toledo, matriculado con el número cero tres — dos mil 
catorce — cuatro del Foro de Abogados". Hasta aquí la 
minuta que los comparecientes me presentan y la 

aprueban en todas y cada una de sus partes, quedando 

elevada a escritura pública con todo su valor legal.  

CONTINÚAN DOCUMENTOS ANEXOS. -   

    



  



 

 



 

 


